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ESCRI TURA PUBLI CA No. 20170901005P01521
Fadura No.: 001-002-000013744

NOTARIA OUINTA

CONSTITUCIÓN DE LA COM PAÑÍA
COM ERCIALI ZADORA RUTH ERFORD CIA.LTDA.

OTORGADA POR: KRONFLE RAM IREZ JUAN ALFREDO Y OTROS

CAPITAL: USO 400.0

D¡ 2 Copias

En 1a ciudad de GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS el día de hoy siete de Junio

del dos mil diecisiete , aÍte mí, ABOGADO PABLO LEONIDAS CONDO

MACIAS, NOTARIA QIINTA del carton GUAYAQUIL, comparecan a co$titui¡

la ooúpalia COMERCIAIIZADORA RUTHERFORD CIA.LTDA., el seño.

KRONFLE RAMIREZ ruAN ALFRBDO, de nacionalidad ECUATORIANA"

estado civil SOLTERO, ejecutivo, con domícilio en la ciudad de GUAYAQUIL,

por sus propios y pe¡sorales dereohos; el señor ESTRADA GARCIA JOSE LUIS,

de ¡acionalid¿d ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con domicilio etr la

ciudad de GUAYAQUIL, ejecütivo, por sus propios y personales de¡echtjs. Los

comparecientes sotr mayo¡es de edad, hábiles según derecho pala contratar y

obligarse, a quienes de conooer doy fe; en virtud de que me han exhibido sus

docume¡tos de identificación que en fotocopia'debidamente autentioada por mi se

agregan; bien instruidos po¡ mí eyla Nolario(a), en el objeto y rcsultados de

esta escdtua, que a celet rarla proceden, libre y voluntariamente, de acue¡do a la

minuta que me entregaú, cuyo teíor es como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A):

En el protocolo de esc¡itu¡as públícas a su cargo, sí¡vase iNerta¡ una de



constitución de Compañía de Respo¡sabilidad Limitad4 contenida en las siguientes

cláusulas: PRIM ERA.- COM PARECIENTES- Intervienen en el otorgamie¡rto de

Nombresy
Apell¡dos o
Raán Social

N acional ¡dad Estado Civil Domic¡lio Representanle
Nombre y
Apellido,
Sesún
Cor resDonda

KRONFLE &AM]REZ
ruAN ALFREDO

S{fLTERO

JOSELT'IS
soLtERo CUAYAQL¡IL

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOL UNTAD.- Los comparecientes declarar

que constituyen, como en efecto lo hacerL ura cómpañía limitada- que se someteni a

las disposiciones de la Ley de Compaiias, del Código de Comercio, a los convenios

de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. TERCERA -

ESTATUTO DE LA COM PAÑíA. Título Pr¡mero (l). Del nombre, domicil io,

objeto y plazo. Artículo Pr¡mero (1').- Nombre.- El ¡ombre de la compañía que

se constituye es COMERCIAIIZADORA RUTIIERFORD CIA.LTDA.. Artículo

Sgundo (2').- Domic¡lio- El domicilio principal de la compañía es GUAYAQUIL

p¡ovhcia GUAYAS. Podrá establece¡ agencias, sucursales o estableciúientos

admlnistrados por un factor, en uao o más lugares de¡trc del teritorio nacio¡alo en

el exte¡ior, sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. Artículo

Tercero (3').- Objeto.- El objeto de ta comparlia consiste en: LA CoMPAÑiA

TENDRA POR OBJETO DEDICARSE A LAS OPERACIONES

COMPRENDIDAS DENTRO DEL NIVEL 2 DFL CIIU: A03 - PESCA Y

ACUICULTURA; ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ COMPRENDER LAS

ETAPAS O FASES DE COMERCIALIZACION,  EXPORTACIO¡ . ,

DISTRIBUCION,  IMPORTACTON DE LA ACT]VIDAD ANTES

IIGNCIONADA. PA]L{ CT]MPLIR CON EL OBJETO SOCIAI DESCzuTO EN

EL PRESENTE ESTATUTO SOCIAL, LA COMPAÑiA PODRA EJECUTAR

ACTOS Y CONTRATOS CONFORME A LAS LEYES ECUATORIANAS Y

QUE TENGAN RELACIóN CON EL MISMO.. EÍ cunplimietrto de su objero, la



compañia podÉ celebrar todos los actos y conhatos permitidos por Ia ley.Artículo

4'.- Plazo.- El plazo de duación de ia compa[ia es de CIEN años, co¡tádos desde

la fecha de inscripción de esta esc¡itu¡a. Título Segundo (¡l). Del Cap¡tal.

ArtÍculo Quinto (5').- Capital y de las participaciones.- El Capital Social es de

CUATROCIENTOS dólares de los Estados U¡idos de Amé¡ica, dividido er

CUATROCIENTOS pa.ticipaciorcs sooiales, igüales, acümulativas e indivisibles

de UN dólar(es) de los Estados Unidos de Amé¡ica de lalor ¡orninal cada l¡tra.

Título Tercero (l l l). Del gobierno y de la administración. Artícuto Sexto (6").-

Norma general.- El gobiemo de la compañía co¡responde a la junta gene¡al de

socios, y su admi¡istración al Gerente Geleral y/o al Presidetrte, segú¡

conesponda- La representación legal, judicial y extrajudicial les co.¡responde¡á al

Gerente General y/o al Presidente en forma INDIVIDUAI. En los casos de falta,

ausencia temporal o definitiva, o impedimento para ach¡ar del Gerer¡e G€ner4 selil

reemplazado por el Presidelte, y en oaso de falta, ausencia o impedimento para

actuar de esúe último, será ¡eemplazado por el primero hasta que 1a Jrmta General

rmmbre al titular. El plazo de duración de los indicados Administrado¡es se¡á de

CINCO anos pudiendo ser ¡eelegidos indefi¡idamente. Artículo $ptimo (7').-

Convocatorias.- La oonvocato¡ia ajunta general efectua¡á el Gere¡te General o el

P¡esidente dela compañía, mediante aviso que se publicará en u¡o de los dia¡ios de

mayor circulación en el domicilio principal de la compaiiía, oonforme a la Ley, con

ocho días de aoticipación, por lo menos, respecto de aqué] en €l qug se celebre la

¡eu¡rión. En tales ocho días no se oontarán el de la oonvocatoria ni el de ¡ealiz¿ción

de la junta. Artículo Odavo (8").- De la Junta Universal, de las facultades de la

juúta, del quórum de irstalación y del quórum de decisión.- Se esta.á a lo dispüesto

en la Ley de Compañías. ArtÍculo Nc¡¡,ieno (9').- El Presidente y el G€rcnte General

eje¡cerál todas las atribuoiones previstas para los administrado¡es en la Ley de

Compañías. Títu¡o Cuarto (lV). Disoluc¡ón y l iquidación. Artículo Décimo (

10').- Norma general.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se



establece en la Sección

CUARTA.-  CUADRO

socrAL.

Décimo Segunda (XII) de Ia Ley de Compañías.

DE SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL

TOTALES

QUINTA.- NOM BRAM IENTO DE ADM INtSTRADORES.- para tos rc¡íodos

s€ñalados en el artículo sexto (6') del estatuto, se designan como P¡esidente de la

compañía al (o a la) señor (o señora) ESTRADA GARCIA JOSE LUIS, y cor¡o

Gerente Genera I de la misnra al (o a la) seño¡ (o sefro¡a) KRONFLE RAMIREZ

.IUAN ALFREDO, ¡especrivamente. SEXTA.- DECLARACIóN JURADA DE

LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecie¡tes, DECLARAMOS

BAJO ruRAMENTO, que los fondos y valo¡es que se ntlliza'r para re lizar las

operaciones que dan luga. a la prese¡1e co$titución de compañía provienen de

ac t i v idades  l i c i ras .  SEPTIMA. -  DECLARACIÓN JURADA DE

CUM PLIM IENTO DE REQUIS¡TOS- Los comparecie¡tes DECLARAMOS

BAJO JURAMENTO que lemos cumplido co¡ la obtención de los

correspondientes permisos y l icercias, así como de aquellos permiqos de

funcionamie¡to, licencias y autorizaoiones que elr un futuro solicitetr otras

instituciones y qu€ seao riecesarios pa¡a la operaoiór¡ y funcionamiento de la

cornpañía.DlSPOS| CION TRANSITORIA.- Los oont¡atantes bajo jurametrto

declaran que pagarán €l capital social en los montos i¡dicados en el cuadro de

suscripción y pago del capital social u¡a vez coústitüida la compañi4 y el saldo

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías.- Asimisfro, los

cont¡atantes declaran bajo juramento que los datos oontenidos en el presente

rnshumc¡to so¡r ciertos y vemces en apego a la Ley y a la ConstitLrciót- En todo lo

v



no estipulado en este estatuto, se estani a lo dispuesto eú la Ley de Compañías y

dernás leyes afines. E¡ caso de co¡fove¡sia eüte los socios, o entre socios y

administ¡adores de la compañla, las part€s podriin someterse al p¡ocedimiento de

Mediación conforme lo establece la Ixy de Arbitraje y M€diacióE aúte el Ce¡t¡o de

Mediació¡ de la Superinterdencia de Compañías y Valores.- Usted, Señor(a)

Notario(a), se dignará añadir las cor¡espoirdientes cláusulas de estilo."lIASTA

AQUÍ LA NtrNUTA que queda elevada a escritura pública con todo su ralor legal

conju[tamente con los docume¡tos habililantes y anexos; y que los comp¿t¡ecientes

la aceptan er todas sus pa¡tes, la misma qr-re ha sido obtenida del sistema

informático de la Superiltendencia de Compañias y Valor€s.- El present€ contato

se encuent¡a Exento de Impuestos, se$i¡ Dec¡eto Supremo Setecientos Treinta

y Tres, de veint€ y dos de agosto de mil úovecientos setenta y cinco,

publicado en e1 Regist¡o Ofi¿ial ochocientos setenta y ocho, de agosto

vei¡te y oueve de mil novecieotos sete0ta y cinco.- Para la celebración de la

presente escritu¡a se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley

Notarial; y, leida que les fue a los coDpa¡ecietrtes por mí el Notario, se ratifican y

firm¿n conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el prolocolo de esta

notarí4 DE TODO CUANTO DOY FE.

Firma Sociosi

KRONFLI RAMIR-F Z JL AN ALFREDO
CEDULA:09140521
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GERTIFICADO DIG¡TAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número ún¡co de identiflcacióni 0918747791

REPÚBLICA DEL ECUADOR
D¡récció¡ Geñeral de Reg¡stro ciyil, lde.tilic.ción y Cedulacjón

t Dirdclón Généátdé R¿9]61¡o civil,
ldentifi caclón y Cedulaclón

Nombres del ciudadano: ESTRADA GARCIA JOSE LUIS

Cqndición del cedulado: CIUDADANO

Lugar  de  nac¡miento :  ECUADORIGUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR

/SAGRARIO/

F€€ha de nacim¡€nto: I DE NOVIEMBRE DE 1993

Nac¡onalidad: ECUAToR¡ANA

Sexo: HOIVIBRE

lnstrucc¡ón: SECUNDARIA

Profesión: ESTUDIANTE

Estado Clvil: SOLTERO

Cónyuge: ----*

Fecha de Matrimoñ¡o; ------

Nombres del padre: FRANCISCO ESI RADA VASCONEZ

Nombres de la madre: MARIA CECILIA GARCIA GONZALEZ RUBIO

Fecha de expedición: 23 DE JULIO DÉ 2012

lnfo¡mació¡ ceftifcada a afecha:7 DE JUNIO 082017

Emlsor PABLo LEONTDAS CoNDo ¡,4AclAS GUAYA9GUAYAOUIL'NT 5 - GUAYAS _ GUAYAQUIL

l¡s. Jorge Troya Fuerles

Vlgoncla: I frs o 1 va idac ó. d4do la feóhá de eñisión. Cunrp id. €l plaó ó ñúñeró dé vednc¿clonos soliclle Ún ¡Ú€vo cedfi'adó

rl. eln 1ñ€ñ dc ierii..dó r¡:hfi¡s:¡.'v¡¡tú¿¡.rÑ¡.lrdciv¡¡ dotr'éc
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

REPUBLICA DEL ECUADOR
D¡rec.ión GeneGlde Resislrc Ciy¡I, ldentifcacién y Cedulacién

Onéc.ió. Cém6l dé Rég|3tb C¡v!],

ldentlfl cac!ón y Ce.lulac¡ón

Número único de identif¡cac¡ón: 0918052382

Nombres del ciudadano: KRONFLE RAMIREZ JUAN ALFREDo

Cond¡ción del cedulador CIUDADANO

Lugar  de  nac imien to :  ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR

ISAGRARIO/

Fecha de nacim¡ento: 23 DE OCTUBRE DE 1991

Nacionalidad: ECUAIORIANA

Sexo: HON4BRE

lnstrucc¡ón: SUPERIOR

Profesión: ES'IUDIANTE

Estado C¡v¡l: SOLTERO

Cónyuge: -----

Fecha de Matrimonio; ------

Nombres del padre; KRONFLE KRONFLE JUAN ANTONIO

Nombres de la madre: RAMIREZ MASSUH MARIANA ISABEL DE JESUS

Fecha de expedición:3 DE DICIEMBRE DE 2014

lnfomación cerlifrcada a afecha:7 DE JUNIO 0E2017
Emlso.: PABLo LEONIDAS CONDo MAciAs - GUAYA$GUAYAQUIL-NI5 GUAYAS _ GUAYAAUIL

t
N' de cedifcado: 172-029¡9356

Validezde€sonocida

3,effir;si{R*}F*"
R::1#fl,:.:ffiff;3*.

Inq. Jo'ge Troya Fuerles
Dkectof General del Reqislro C v¡l, ldonl nc¿ción y cedul¿ción

Do.úhenio irmado e eclróni€mente
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JUAN ALFREDO KRONFLE MMIREZ
de la ceduta de ciudadania N._0g18052382
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Nacional Electoralexp¡da

Atseñor(a):

portador(a)

váJjdo hasta

sustrtuye al cerlificado de volación.
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El presente certif¡cado es oratuilo

una vez que el Consel.o

30 de junjo del
2017
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